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Franqueo concertado 

N O A D E L E Ó N 
ADVjüHTjSNOlA OFICIAL S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES 

Lu-go que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los manicios del BOLBTÍN 
4tne correspondan al distrito, dispondrán 
4iie se fije un ejemplar em el sitio de cos
tumbre, donde ¡yermaneceri. hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de conservar 
los. BoxjtnNss coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacidn, que de* 
^erá. verificarse cada ofio. 

P^RTE OFICIAL 
ti. 31. A Hoy Dou Alíomso XII I 

Í.H. D . «*.), S. 31. la iíeina Doña 
Victoria Kugonia, 8. A . tí. el Prín
cipe de ABturiatí e Cníttutes y de-
witt per«onaA de la Auguüta Heal 
¿'axnilia, coutinúan uiu novedad ea 
tiu importante salud. < 
t Gacela del din 6 de diciembre de 1925.) 

PRESIDENCIA 
D E L DIBECTOBIO M I L I T A R 

MAL DECRETO 
A propuesta del Presidente del 

Directorio Militar y de acuerdo con 
éste, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1." E n el próximo pre

supuesto se consignará un partida 
de un millón de pesetas, destinada a 
la adjudicación de premios a los 
Ayuntamientos que más se hayan 
distinguido en la mejora o conser-
ción de los antiguos caminos o ve
redas dentro de su término munici
pal, incluyendo las obras de acceso, 
a cargo de los Ayuntamientos, y 
puentes económicos para facilitar el 
enlace de los puebles o núcleos de 
población con- las carreteras, cami
nos vecinales u otras vias de comur 
nicación, ya sean del Estado, de las 
Diputaciones o de propiedad parti
cular, siempre que sean de uso pú
blico. 

Art . 2." Por el Ministerio de 
Fomento se distribuirá este crédito 
entre todas las provincias de Espa
ña, excepto Navarra, Guipúzcoa, 
Alava y Vizcaya, de modo que las 
cantidades asignadas resulten direc- ' 
tamente proporcionales al número 
de habitantes y a la extensión su
perficial, e inversamente proporcio
nales a las longitudes de carreteras 
9 caminos vecinales, tanto del Esta
do como provinciales, construidas o 
en construcción, por kilómetro 
cuadrado, dentro de cada provincia. 
Para estos efectos las Islas Canarias 
se considerarán divididas en dos 
partes: grupo Oriental y grupo Oc
cidental. 

Art. 3." Los premios se referi
rán a obras ejecutadas desde 1.° de 
abril de 1925 a igual día y mes 
de 1926. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pafcos de fuera 4e la capital se harán por libranza del Giro nvHuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta; Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinUcinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualguier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein-

. te céntimos de peseta por cada líneáde inserción, 
[ Los anuncios a que hace referencia la circular de 
! la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de. 1905, 
i en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi-

! cada en los BOLETINES OPICULBS de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

Art. 4.° Los premios se podrán 
conceder a las obras ejecutadas to
talmente, y podrán alcanzar hasta 
el 30 por 100 de su importe, como 

.máximo, si hay recursos dentro de 
la cantidad ^ue haya correspondido 
a la provincia respectiva, y si no al
canzaran se prorratearán las canti
dades disponibles proporoionalmen-
te a la valoración de . lo ejecutado. 

Art. 5.° Se crea en cada provin
cia de la Península, excepto fas cua
tro aforadas citadas en el articu
lo 2.°, una Junta presidida por el 
Gobernador civil , de la cual formará 
parte un Delegado da la Diputación 
provincial, el Comisario regio de 
Fomento, el Jefe de Obras públicas 
y los Alcaldes de los Ayuntamientos 
cabezas de partido judicial, incluso 
el de la capital dé la provincia. Ac
tuará como Secretario de esta Junta, 
con voz y voto, el del Gobierno oi-
c i l . Será misión de estas Juntas lo 
expresamente consignado en este 
Beal decreto y en las disposiciones 
complementarias que se dicten, y 
además cuánto tienda a fomentar y 
promover el perfeccionamiento y 
conservación de los antiguos cami
nos municipales, pudiendo proponer 
al Ministerio de Fomento cuantas 
medidas considere oportunas para la 
consecución de dicho fin y para la 
mejor inversión de los recursos que 
dedique el Estado a auxiliar estas 
obras. 

E n Baleares, la Junta se organi
zará análogamente a las de las pro
vincias de la Península. En Canarias 
presidirá la del grupo oriental el 
Delegado del Gobierno que reside 
en Las Palmas, serán Vocales el Co
misario regio, Presidente del Conse
jo Insular de Fomento de Las Pal
mas; ios Presidentes de los Cabildos 
Insulares del grupo y el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Las Pal
mas, ejerciendo el cargo de Secreta
rio el del Cabildo Insular de Gran 
Canaria. Para el grupo occidental se 
compondrá la Junta: del Goberna
dor civil , como Presidente, con fa
cultad de delegar; del Comisario 
regio. Presidente del Consejo pro
vincial de Fomento de Santa Cruz 
de Tenerife; de los Presidentes de 
los Cabildos Insulares del grupo y 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
ejerciendo el cargo de Secretario el 
del Cabildo Insular de Tenerife. 

Art. 6." L a valoración y reco
nocimiento de las obras ejecutadas 
se llevará a cabo por el Ingeniero 
que designe el Jefe de Obras públi
cas. ,. 

S i estas valoraciones fueran infor
madas, favorablemente por dicho 
Ingeniero Jefe y aceptadas por una
nimidad por la Junta, podrán ser 
aprobadas por el Gobernador civil 
con carácter definitivo para los efec
tos de este Real decreto; si no exis
te unanimidad serán remitidas con 
los antecedentes necesarios al Mi
nisterio para su aprobación. Los 
reconooimientoa de Obras públicas 
tendrán por . objeto asegurarse de 
que el tránsito rodado puede hacer
se en buenas condiciones de seguri
dad y de comodidad, dentro dé las 
condiciones a que deben satisfacer el 
camino; de que las obras ejecutadas 
constituyen un perfeccionamieuto 
•positivo para el pueblo o comarca a 
que se refieran, y de que el firme 
que se haya puesto esté en estado 
de resistir en buenas condiciones el 
tráfico probable en un período no 
inferior a dos años. 

Art . 7.° Los Ayuntamientos ten
drán plena libertad de acción para 
proyectar y construir las obras ob-
]eto de este Decreto dentro de las 
atribuciones que Ies concede el De
creto-ley sobre Administración mu
nicipal, sin máslimitación, por lo que 
se refiere a este Ministerio, para po
der optar a los auxilios del Estado, 
que acreditar que se han hecho en 
el plazo señalado y sujetarse a lo 
dispuesto en este Decreto. 

Art. 8.° Antes de los treinta 
días, a.partir de la fecha de la pu
blicación de este Real decreto en la 
Gaceta de Madrid, quedarán consti
tuidas las Juntas de mejoras de cami
no» munieipales, cuyo presidente cui
dará de dar la mayor publicidad a 
este Ueal decreto, para que todos los 
Ayuntamientos de España puedan 
tener tiempo de estudiar si les con
viene llevar a cabo obras que pue
dan aspirar a los beneficios estable
cidos. 

Art. 9.° Las Juntas, previos los 
asesoramientos oportunos, decidirán 
si existen o no Ayutamientos que se 
hayan hecho acreedores a premio, 
procediendo en caso afirmativo a la 
distribución de la cantidad asignada 
a la provincia o de la parte de la 

misma a que hubiere lugar, estable
ciendo el premio o premios que con
sidere justo dentro de las normas 
que se establecen en este Decreto. 
E n el caso de que no se hayan eje
cutado obras de esta clase, o que las 
ejecutadas no se ajusten a las condi
ciones establecidas, se declarará que 
no hay lugar a la concesión de nin-

f ún premio. Las decisiones de las 
untas deben ponerse en conoci

miento del Ministerio de Fomento 
con la anticipación necesaria para 
que la noticia llega antes del día 10 
de mayo de 1926. 

Los acuerdos de las Juntas serán 
firmes si están tomados por unani
midad, debiendo en caso contrario 
ser sometidos con los antecedentes 
necesarios a la aprobación del M i 
nisterio de Fomento. 

Art. 10. Si existieran sobrantes 
en alguna provincia, el Ministerio 
de Fomento queda autorizado para 
aplicarlos a otra u «tras en que hu
biera habido obras ejecutadas dignas 
de premio, o en construcción, suscep
tibles de ser subvencionadas dentro 
de las condiciones establecidas. 

Art . 11. Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposicio
nes complementarias para el mejor 
cumplimiento de este Decreto-ley, 
así como el Reglamento para el fun
cionamiento de las Juntas que se 
crean. 

Dado en Palacio a diez y siete de 
febrero de mil novecientos veinti-
oinco.=ALFONSO.=El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

(Gactta del día rS de febrero de 1923.) 

DEPARTAMENTOS MINISTE
RIALES 

F O M E N T O 

BEAL ORDEV 
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 11 del Decreto-ley de 
17 de febrero próximo pasado, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar las siguientes instruc
ciones para el funcionamiento de 



las Juutfts croadae en virtud de di* 
cha disposición 
Instruccime» para el funcionamiento 

de Uu Junta» de Mgortu de Cami
nos municipatex, creadas por Deere* 
to-ley de ñ de febrero de 1925. 
Articulo 1." Loa Juntas qua en 

virtud de lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto de 17 de febrero de 
1925, deberán estar constituidas en 
cada provinoia antas del 20 de este 
mes, excepto las de Navarra, Gui
púzcoa, Alava y Vizcaya; se forma
rán con arreglo a lo que determina 
el citado articulo, pudiendo celebrar 
sus reuniones en las oficinas del Go
bierno civil de la provincia o en las 
qué el Gobernador considere más 
adecuadas para dicho ñn, 

Art. 3.° Una rea constituida la 
Junta, se anunciará en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de todos los Ayuntamientos, 
y al propio tiempo se dispondrá por 
el Gobernador que se inserte en el 
mismo Boletín Oficial el Beal decre
to en virtud del cual se han creado 
estas Juntas. 

Los acuerdos importantes que en 
Ja reunión inaugural y en las suce
sivas de la Junta se adopten, serán 
comunicados a todos los Ayunta
mientos de la provincia por el Go
bernador civi l , bien sea por medio 
del Boletín Oficial o por órdenes cir
culares, según los casos. 

Art . 3.° L a cantidad de un mi
llón de pesetas que con arreglo al 
art. 1." del Beal decreto, se consig
nará en el próximo presupuesto pa
ra adjudicar premios a los Ayunta
mientos, se distribuirá de un modo 
análogo a io que prescribe el art. 6.° 
del Beglamento de Caminos vecina
les para el reparto de créditos, dis
tribuyendo la mitad en proporción 
directa a la superficie y al número 
de habitantes de la provincia, y la 
otra mitad en raión inversa de las 
longitudes de carreteras de todas 
clases y de caminos vecinales ^or 
kilómetro cuadrado en cada provin
cia. Las cantidades que con arreglo 
a estas normas corresponderán a 
cada provincia, son las siguientes: 

Pesetas. 

Albacete 24.020 
Alicante 12.870 
Almería 24.070 
Avila 14.050 
Badajoz 63.850 
Baleares 10.650 
Barcelona 24.820 
Binaos 22.010 
Cáceles 39.230 
Cádix 17.940 
Castellón 14.690 
Canarias (grupo oriental).. 14.800 
Canarias (ídem occidental). 11.650 
Ciudad íteal 38.170 
Córdoba 27.160 
Corulla 21.050 
Cuenca 26.070 
Gorona 10.500 
Granada 30.300 
Guadalajava 17.680 
Huelva. 26.720 
Huesca 22.830 
Jaén 30.010 
León 28.680 
Lérida 21.770 
Logroño 8.820 
LnBo 21.240 
Madrid 23.160 
Málaga 18.970 
Murcia 26.810 
Orense 15.900 
Oviedo 24.280 

Pesetas. 
Falencia 10.400 
Pontevedra 10.320 
Salamanca 21.890 
Santander 10.290 
Segovia 11.080 
Sevilla 32.080 
Soria 18.640 
Tarragona 11.610 
Teruel. 23.810 
Toledo 27.000 
Valencia 31.950 
Valladolíd 12.330 
Zamora 20.190 
Zaragoza 33.680 

Art. 4." E n vista de la cantidad 
que corresponde a cada provinoia, 
con arreglo al articulo precedente, 
sa invitará a los Ayuntamientos pa
ra que, si lo estiman procedente, 
formulen una propuesta de las obras 
que aspiran a premio y que se pro
pongan ejecutar desde 1.° de abril 
del corriente afio hasta 'igual fecha 
del año próximo. 

Art. 5.° Becibidas las propues
tas a que se refiere el articulo ante
rior en la Jefatura da Obras públi
cas, se practicará un raconooiruien-
to por un Ingeniero afecto a la mis
ma, a fin de poder informar si las 
obras que se proponen con opción 
a premio son de las que denne el 
art. 1." del Beal decreto, tomando 
nota del estado actual para poder 
apreciar las mejoras que se intro
duzcan. 

Art . 6.° Terminado el 1 ° de 
abril de 1926, él plazo de un afio 
para ejecutar las obras que concede 
el art. 3.* del Beal decreto, se reco
nocerán y serán valoradas dichas 
obras por el Ingeniero que designe 
el Ingeniero Jete da Obras públicas 
y siendo aprobadas por Gobernador 
cuando proceda, con arreglo al ar
ticulo 6.° del Beal decreto. 

Art. 7.° Valoradas las obras eje
cutadas con opción a premio por 
todos los Ayuntamientos, se distri
buirá la cantidad consignada para 
la provincia proporcinalmente a la 
valoración de dichas obras, siempre 
que no exceda del 30 por 100 de la 
misma, sujetándose en todo a las 
disposiciones del Beal decreto. 

Art. 8.° Peí resultado de los 
acuerdos de las Juntas, se dará cuen
ta al Ministerio dé Fomento, con la 
anticipación necesaiia, para que la 
noticia llegue antes del día 10 de 
mayo 1926, a los efectos de la dis
tribución de los premios y libra
miento de las cantidades corres
pondientes. 

Lo que de Beal orden digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1925.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Viee». 
Seftor Director general de Obras 

públicas. 
(Gaceta del 13 de marzo de 1923J 

Gobierno civil de la provincia 

DON J O S E DKI, K I O J O R U B , 
GOBERNADOS O l V H D E ESTA P K O V I K -
CXA. 
Hago saber: Que en la Gaceta co

rrespondiente al día 11 del actual, 
página 779; se pública el siguiente: 

B E A L D E C B E T O 
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde 1." de enero 

d» 1926 quedará prohibida en ub-
soluto la circulación por las carre
teras de uso público de los carros 
de tracción animal cuyas llantas 
metálicas tengan una anchura me
nor de tras centímetros para los de 
dos ruedas tirados por una o dos 
caballerías o una sola yunta, que 
conduzcan cargas menores de 300 
kilogramos, y queda asimismo pro
hibida en absoluto la circulación de 
los demás carros que no tengan sus 
llantas por lo menos un ancho de 
cuatro centímetros. 

Se prohibe también irrevocable
mente la tracción por más de cua
tro caballerías en reata y por más 
de seis en los demáa casos. 

De igual manera no se consenti
rán las llantas metálicas cuya su
perficie exterior de rodadura no 
sea cilindrica o contenga clavos o 
salientes de cualquier género. Tam
bién se harán las demás limitacio
nes de cualquier clase que exijan 
algunos casos especiales, como el 
de ciertos puentes. 

Articulo 2.° De acuerdo con lo 
dispuesto en el Beglamento de Po
licía y conservación de carreteras, 
aprobado por Beal decreto de 29 de 
octubre de 1920 y en la Beal orden 
complementaria de 13 de octubre 
de 1923, y modificando algunos 
conceptos, las llantas metálicas de 
los carros deberán tener en lo su
cesivo como mínimo, las anchuras 
que se fijan a continuación. 

Carros de do» rueda» 
Con una o dos caballerías o una 

yunta, ocho centímetros. 
Con tres caballerías, nueve idem. 
Con cuatro caballerías y dos yun

tas, 10 idem. 
Carro» con cuatro rueda» 

Con una o dos caballerías: ruedas 
delanteras, cinco, centímetros; rue
das traseras, siete idem. 

Con tres o cuatro caballería*: rue
das delanteras, seis centímetros; 
ruedas traseras, ocho idem. 

Con cinco o seis caballerías: rue
das delanteras, ocho centímetros; 
ruedas traseras; 10 idem. 

Artículo S." Se concede una 
prórroga de tres años, a . partir del 
día 1.° de enero de 1926, durante la 
cual se consentirán llantas de an
chura, desde luego, mayores que 
las prohibidas en el artículo 1.°, 
pero menores que las fijadas en el 
artículo anterior, con la condición 
de que los dueños de esos carros 
paguen una cuota progresiva de 
permiso anual, con arreglo a la si
guiente escala. 

E l primer año, 20, 30, 40 ó 50 
pesetas, según que el carro tenga 
una, dos, tres o cuatro caballerías, 
para los de dos ruedas; y 20, 30 y 
40 pesetas, respectivamente, para 
los tres casos indicados referentes a 
los de cuatro ruedas. 

E l segundo año abonarán el doble 
de los tipos fijados en el párrafo 
anterior, y el tercero el doble de lo 
correspondiente al segundo año. 

Artículo 4." Estas cuotas de
berán ser satisfechas dentro del pri
mer trimestre de cada año natural 
en las Alcaldías respectivas, debien
do éstas entregar los talones res
guardos necesarios para qna los ca
rreteros puedan justificar haberlas 
hecho afectivas cuando la Autori
dad y Peones camineros lo requie
ran. 

De no pagarse estas cuotas volun
tariamente en el plazo fijado, in
currirán en falta, que será penada 
con la imposición de una multa 
cuyo importe será el doble de dicha 
cuota, la cual deberá ser además 
abonada. 

E l pago de las cuotas que han de 
satisfacerse por los dueños de loa 
carros en las Alcaldías se hará en
tregando la mitad de su valor en 
papel de Fagos al Estado y el resto 
en metálico para reintegrarse el 
Ayuntamiento de los gastos que le . 
ocasione este servicio. 

E l importe de la cuota retrasada, 
a que se refiera el apai tado segundo 
de este articulo, será satisfecho en 
la Pagaduría de Obras públicas de 
la provincia respectiva, entregando 
la mitad de su importe en papel de 
Pagos al Estado y el resto en me
tálico, que se destinará a los gastos 
de material y escribientes que oca
sione este servicio en las Oficinas 
de Obras públicas. 

E l pago de la multa se satisfará 
en la misma Pagaduría, entregando 
1» mitad de su importe en papel de 
Pagos al Estado y el resto en metá
lico, del cual corresponderá su mi
tad, o sea la cuarta parte de la mul
ta, al denunciante, ya sea de la 
Guardia civil o municipal, peón ca
minero o un particular. Él otro 26 
por 100 de la multa se entregará por 
la Jefatura en el Gobierno civil , 

f ra ser destinada precisamente en 
Beneficencia provincial. 
P a n el cobro de estas cuotas y 

multas So emplearán las citaciones, 
las audiencias a los denunciados y 
demás trámites que para la imposi- -
ción de multas se hallan determina
das en el capítulo V I del referido 
Beglamento de policía y conserva- -
ción de carreteras y en la orden 
aclaratoria de 10 de enero de 1921, 
publicada en la Gaceta de Madrid 
del 12 del mismo mes. 

Las Jefaturas entregarán en el 
momento del pago los resguardos 
necesarios para garantía de los in
teresados. 

De no ser el pago consecuencia 
de denuncia alguna, la parte que le 
había de corresponder al denuncian
te se ingresará por la Jefatura en la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vinoia. 

Las Alcaldías darán cuenta al 
Gobernador civil , dentro del segun
do trimestre de cada año natural, 
del resultado del servicio que se les 
confiere, y asimismo las Jefaturas 
de Obras públicas comunicarán a la 
Dirección general, dentro del pri
mer trimestre de cada año, la l i 
quidación y resumen del servi
cio que les haya correspondido du
rante el año anterior. 

Artículo 5.° Se exceptúa del pa
go de las cuotas y multas fijadas en 
los artículos 3." y 4.° do este Baal 
decreto a los carros que, remolca
dos por una o dos caballerías o por 
una sola yunta, y teniendo sus llan
tas por lo menos tres centímetros, 
transiten vacíos o conduciendo una 
carga que no exceda de 300 kilogra
mos. 

Artículo 6." Por lo» Alcaldes-Pre
sidentes de los respectivos Ayun
tamiento deberá cuidarse de prohi
bir en absoluto la construcción de 
nuevos carros con llantas antirre-
glamentarias, imponiendo en su 
caso las sanciones que sean proce
dentes. 
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Articulo 7." Se reitera la obser

vancia y cumplimiento fie Ja» pres
cripciones ilel vigente Reglamento 
'dé policía ilo cAn-titeivuf y de la Heal 
orden ríe 13 de octubre de 1023 en 
todo aquello que no resulte modifi
cado por este lleal decreto, que de
berá ser publicado en los Bólfítinen 
Oftctaleit de todas las provincias y 
ponerse en conocimiento del público 
en todas las Alcaldías. 

Dado en Palacio, a 10 de noviem
bre de 1925.=ALFONSO.—El Pre
sidente interino del Directorio M i 
litar, Antonio Magaz y JVra. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAD para conocimiento 
general, debiendo los Sres. Alcaldes 
'dar la mayor publicidad del ante
rior Real decreto. 

León, 29 de noviembre de 1925. 
José del Rio Jorge 

J U N T A PROVINCIAL 
DE 

BENEFICENCIA DE LEÓ:-T 

Esta Junta debidamente autori-
'zada por Real orden de 28 de octu
bre pasado, celebrará subasta públi
ca en la Casa-Ayuntamiento de 
Ponferrada, a las diez horas del día 
'20 de diciembre próximo, para la 
venta de las fincas rústicas, sitas en 
término municipal de Fresnedo, 
propiedad de la obra pía instituida 
por D . Nicolás García. 

Los pliegos de condiciones y ta-
-sación de las fincas, se hallan de 
manifiesto en el Ayuntamiento de 
Ponferrada y Secretaría de esta 
Junta. 

León 30 de noviembre de 1925.= 
El Gobernador, 

Jo*! del Rio Jon/i', 
El Secretario, 

Cándido Sdndtez 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD P E C U A R I A S 

C I R C U L A R E S 
Noticioso este Gobierno civil de 

que en el pueblo de Cabreros del Río 
ha sido mordido un vecino por un 
perro que se supone rabioso, y cuyo 
perro so ausentó, sin que se sepa su 
paradero, habiéndose procedido por 
la Alcaldía correspondiente a la p i -
blicacióu de bandos, prohibiendo la 
circulación por la vía pública de los 
perros que no vayan provistos d* 
uoxal do alambre en condiciones, y 
conminando con la multa de quince 
pesetas, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades a que hubiere lu
gar; de acuerdo con lo informado y 
propuesto por la luspeccióu provin
cial da Higiene y Sanidad pecuarias, 
ho dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia do la enfumedad infecto-
contayiosa donominadii Rabia, en el 
muniúipio de Cabreros del Rio. 

2. ° Soííalar zoua infecta el men
cionado pueblo de Cabreros del Río. 

3. " Soiialar zona sospechosa la 
totalidad del Ayuntamiento de dicho 
nombro. 

4. " Confirmar cuantas medidas 
sanitarias y disposiciones han sido 
dictadas con el expresado motivo, 
por la Alcaldía correspondiente: y _ 

5. " Ordenar que por la Alcaldía 
de Cabreros del Río,"se disponga el 
Becuesíro y vigilancia durante tres 
meses por lo menos, de todos los 

animales que resulten cospechosos 
de haber sido mordidos por otro ra
bioso, y que se disponga el inmedia
to sacrificio de los perros, gatos y 
cerdos, que se sepa positivamente 
que fueron mordidos. 

Lo que para general conocimien
to, se publica en este periódico ofi
cial; esperando que, tanto las auto
ridades como los particulares, cum
plimentarán celosamente las ante-
teriores disposiciones, evitándome 
así, el tener que imponerles los 
oportunos correctivos, con los que, 
desde luego, quedan conminados. 

León, & de noviombre de 1925. 
El Gobernador, 

Joeé del Rio Jorge 
.% 

Habiéndose presentado la enfer
medad infecto-contagiosa denomi
nada Viruela ovina en el ganado 
lanar, perteneciente a varios veci
nos del pueblo de Villaverde de 
Arcayos, por cuyo motivo han sido 
aislados los rebaños atacados en los 
lugares nombrados Valdegatos, Val-
demorales, el Valle, hasta el regue
ro y la era de Fuenteponce, de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, he 
dispuesto: 

1 D e c l a r a r oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-con
tagiosa denominada Viruela ovina, 
en la ganadería lanar perteneciente 
al Ayuntamiento de Villaverde de 
Arcayos. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que han sido utili
zados por los rebaños atacados; y 
asimismo, los locales y terrenos uti
lizados por los rebaños que en lo 
sucesivo aparezcan con animales 
atacados por dicha enfermedad. 

3. " Señalar zona sospechosa la 
totalidad del municipio de Villaver
de de Arcayos. 

4. " Prohibir la venta y la tras
lación de los animales lanares y ca
bríos pertenecientes al Ayuntamien
to de Villaverde da Arcayos, ínterin 
no se declare oficialmente la extin
ción de la referida enfermedad, a no 
ser para conducir dichos animales 
directamente al .Matadero, en las 
condiciones previstas en el vigente 
Reglamento para aplicación de la 
ley de Epizootias; y 

o." Ordenar que los cadáveres 
de los animales que mueran a con
consecuencia de Viruela ovina, sean 
destruidos totalmente o enterrados, 
con arreglo a las prescripciones con
tenidas en el mencionado Regla
mento de Epizootias. 

Lo que para general conocimien
to, se publica en este periódico 
oficial;esperando que, tanto las auto
ridades como los ganaderos, cumpli
mentarán cuidadosamente las ante
riores disposiciones, evitándome el 
tener que imponerles los oportunos 

i correctivos, con que, desde luego, 
quedan conminados. 

León, 30 de noviembre de 1925. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 
* * 

Noticioso este Gobierno civil de 
que en el pueblo de Cobrana, del 
Ayuntamiento de Congosto, se ha 
compi'obado un caso de Coriza gan
grenoso en una vaca que murió a 
consecuencia de la citada enferme
dad, habiéndose procedido a la cre
mación de su cadáver; da acuerdo 

con lo informado y propuesto por la 
Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada Coriza gan
grenoso, en la ganadería bovina, 
perteneciente al municipio de Con
gosto. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y pastos utilizados por la vaoa 
que murió a consecuencia de la 
mencionada enfermedad; y asimis
mo, los utilizados por los animales 
de la misma especie que resulten 
sospechosos por haber convivido 
con la res citada. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Cobrana. 

4. * Prohibir la ventay traslación 
de los animales bovinos pertene
cientes a la zona que por la presente 
se señalan infecta y sospechosa, Ín
terin no se declare oficialmente la 
extinción de la epizootia, a no ser 
para conducir directamente dichos 
animales al Matadero, previas las 
formalidades previstas en el ca
pitulo I X del vigente Reglamento, 
para aplicación de la ley de Epi 
zootias; y 

5. ° Ordenar que se desinfectan 
escrupulosamente, y con arreglo a 
las prescripcionss del citado Regla
mento de Epizootias, el establo y 
demás lugares que fueron ocupados 
por la vaca muerta a consecuéuoia 
de la referida enfermedad. 

Lo que para general oonocimien-
se, se publica en este periódico ofi-
oial; previniendo a los infractores 
de las anteriores disposiciones, que 
serán castigados con las multas se
ñaladas al efecto en el mencionado 
Reglamento d\i Epizootias, y con 
las que, desde Inego, quedan con
minados. 

León, 30 de noviembre de 1925. 
El Gobernador, 

José del Rto Jorge 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de repa
ración, explanación 3' firme de los 
kilómetros 312 al 319, de la carrete
ra de Adanero a Gijón, he acorda
do, en cumplimiento de la Real or
den de 3 de agosto de 1910, hacerlo 
público para los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Carpóforo Martínez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás, que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
¡radican las obras que son: Mansilla 
Mayor, Villasabaríego y Valdefres-
no, en un plazo de veinte días; 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos, interesar de aquellas Auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras públi
cas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar do la 
focha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN O i ' i c i A t . 

León, 9 de noviembre de 1925. 
El Gobernador, 

Joeé del Rio Jorge 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMIXISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D. Victorino Flórez, en 
nombre y con poder de D." Paula 

Otero, veoina de esta ciudad, recur
so contecioso-administrativo contra 
la valoración que el Excmo. Ayun
tamiento ha dado a la casa núm. 3, 

f iropiedad de la demandante, sita en 
a Plaza de la Libertad, de esta ca

pital; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo treinta y seis 
de la Ley que regula el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, se hace público la interpo
sición del recurso por medio del 
presento anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León a 30 de noviembre 
de 1925.=E1 Presidente, Frutos 
Reoio=P. M . de S. S.": el Secreta
rio accidental, Egberto Méndez. 

OFICINAS D E H A C I E N D A — 

ADMINISTRACIÓN 
D E R E N T A S PÚBLICAS 

DX LA FBOVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Begutroe fiecales de edificio» y solare* 

Por la Presidencia del Directorio 
Militar, se ha dictado con fecha 28 
del actual, el Real decreto publica
do en la Omita de Madrid del día 
29 del mismo, que dice asi: 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefe de Mi Go

bierno, Presidente interino del D i 
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " L a presentación a 

las oficinas de Hacienda de los Re
gistros fiscales de edificios y solares 
formados por los respectivos Ayun
tamientos, dentro de los plazos se
ñalados en el articulo 2.° del Real 
decreto de 8 de septiembre último, 
no implicará en ningún caso la va
riación del régimen tributario ni 
eliminación del cupo de contribu
ción territorial para el repartimien
to inmediato siguiente que haya de 
formar la Dirección general de Ren
tas públicas si aquellos documentos 
no estuvieran debidamente aproba
dos por la Secretaria do este Minis
terio, como Centro encargado del 
servicio de Catastro, el 31 de di
ciembre de cada año. 

Articulo 2." Asimismo e inde
pendientemente de la responsabili
dad exigible mancomunada y soli
dariamente a las personas a que se 
refiere el articulo 2." del precitado 
Real decreto, se declara subsistente 
el recargo progresivo establecido en 
la séptima de las disposiciones es
peciales de la ley de Presupuestos 
de 29 de abril de 1920 para la r i 
queza de aquellos Ayuntamientos 
que, por cualquier causa, no pre
sentaran debidamente formados los 
expresados documentos a las ofici
nas de Hacienda en los plazos y con
diciones prevenidos en la Real or
den de 26 de agosto último. 

Dado en Palacio, a 28 do noviem
bre de 1925.=ALi '0NS0. = E 1 
Presidente interino del Directorio 
Militar, Antonio Magtiz y Per». 

Lo que se pública en este perió
dico oficial para conociraitmto de 
los Ayuntamientos, Juntas pericia
les y demás personas a quienes pue
da interesar, llamando la atención 
de las Corporaciones citadas muy 
principalmente sobre lo dispuesto 
en el artículo 2." del preinserto Real 



decreto y advirtiéndoles que esta 
Administración será inexorable para 
hacer cumplir cuanto se halla dis
puesto respecto del particular. 

León, 30 de noviembre de 1926. 
E l Administrador de lientas públi
cas, Ladislao Montes. 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
B E H A C I E N D A 

D E LA PaOVINOIA DE LEÓN 

Annneio 
E n las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

«iVoi;idnicia.=Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara incur-

Relaclón que se cita 

sos en el 6 por 100 del primer gra
do de apremio, al individuo com
prendidos en la siguiente relación. 
Procédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y VI de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Asi lo preveo, mando y firmo en 
León, a 14 de noviembre de 1925.= 
E l Tesorero-Contador, Valentín Po-
lanco». 

Lo que se.publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 51 de la repetida Instruc
ción. 
; León, 14 de noviembre de 1925. = 

E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO 
: IMPOBTt 

CONCEPTO -
l Ptas. Cts. 

Alcalde-Presidente de la Junta 1 i 
pericial Los Barrios Salas.. Multa ; 25 00 

León, 14 de noviembre de 1926.=E1 Tesorero-Contador, V . Polanco. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita al herma

no residente en Lugo y demás pa
rientes del interfecto Antonio José 
García, que falleció arrollado por el 
tren núm. 483, el día 13 de no
viembre, a las siete y treinta y dos 
minutos, con el fin de que compa
rezcan ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, en el plazo de diez 
días, para ofrecerles el procedi
miento en legal forma, en sumario 
que por tal hecho se instruye con el 
núm.149, del afio actual y enterarles 
del contenido del art. 109 de la ley-
de Enjuiciamiento criminal; previ
niéndoles que, de no hacerlo en di
cho plazo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Astorga 27 de noviembre de 1925. 
E l Secretario, Gabino Uribarri. 

Requiütoria 
Castellanos Alvarez ('Apolinar), 

de 16 afios, soltero, labrador, natu
ral y vecino de L a Mata del Pára
mo, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado en causa núme
ro 111, del comente afio,•.que en 
este Juzgado se signe por tentativa 
de violación, comparecerá ante el 
mismo dentro del término de diez 
días, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prestar de
claración indagatoria; bajo aperci
bimiento que de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará 
•1 perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

L a Bafleza a 30 de noviembre de 
1926.=E1 Juez de instrucción, Joa
quín de ia R iva .=El Secretario ju
dicial, Miguel Alvarez. 

Don Dionisio Fresco González, Juez 
municipal de Borrenes. 
Hago saber: Que vacante la Se

cretaría do este Juzgado, se anun
cia a concurso de traslado. Los as
pirantes a ella presentarán sus soli
citudes documentadas dentro de los 

ocho días siguientes al de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 

: OFICIAL. 
! Borrenes, 30 de noviembre de 
' 1925.=Dionisio Fresco. 

Don Fernando Mendoza Alonso, 
; Juez municipal de Santiagomi-
[ Has. 

Hago saber: Que declarado de-
| sierto el concurso de traslado anun-
: ciado para la provisión del cargo de 
| Secretario propietario de este Juz-
; gado municipal, se anuncia nueva

mente dicha vacante a concurse l i 
bre por término de quince días, co
mo dispone la ley Orgánica del Po
der judicial, debiendo los aspiran
tes presentar en este Juzgado, den
tro del citado plazo, sus instancias 
debidamente documentadas. 

Dado en Santiagomillas a 24 de 
noviembre de 1925.=Fernando 
Mendafla. 

Don Pompeyo Gatón Mazarugos, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones de Joarilla. 
Hago saber: Que hallándose va

cante por renuncia del que la de
sempeñaba, la plaza de Secretario 
de este Juzgado municipal, se anun
cia por término de treinta días, de 
conformidad a lo establecido en el 
art. 5." del Real decreto de 20 de 
noviembre de 1920, debiendo los 
aspirantes a dicha plaza presentar 
sus instancias ante el Sr. Juez de 
instrucción del partido de Sahagún. 

Las instancias las presentarán 
debidamente reintegradas y con la 
póliza do la Mutualidad Judicial y 
derechos de la Hacienda pública. 

Será requisito indispensable acre
ditar ser Secretario en ejercicio y 
acompañar una certificación expedi
da por el Instituto Geográfico y Es
tadístico de la provincia donde ejer
zan el cargo de Secretario, en la que 
se haga constar el número de habi
tantes que tenga el término de la 
Setretaría que servía. 

Joarilla a 28 de noviembre de 
1925.=Pompeyo Gatón. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMANDANCIA Y R E S E R V A 

INOKXIEBOS D E L A COBUftA 

Don José Claudio Pereira, Teniente 
Coronel de Ingenieros, Ingeniero 
Comandante accidental de la ci
tada. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

prevenido en el Reglamento para 
la contratación administrativa en el 
Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden-circular de 6 de agosto da 
1909 (C. L . núm. 167) en la ley de 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, aprobada por Real decreto de 1.° 
de julio de 1911 (C. L . núm. 128); en 
la de Protección a la producción na
cional, aprobada por Real decreto 
de 14 de febrero de 1907 (C. L . nú
mero 27); en el pliego de condicio
nes generales para la ejecución por 
contrata de las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
(C. L . de 1919 Apédice número 1) 
y en todas las demás disposiciones 
vigentes que hacen relación al caso, 
se saca a pública subasta la contra
tación para la ejecución, en la plaza 
de León, de las obras que compran-
de el proyecto de transformación en 
cuadras para sementales de la paje
ra del cuartel de San Maroosy trans
formación de una cuadra en pajera, 
después de ampliado el edificio, 
aprobado por Real orden fecha 3 de 
diciembre de 1924, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente, según 
lo dispuesto en la Real orden de 
aprobación, en la citada dependen
cia, sita en la calle de Compostela, 
número 8, piso 3.°, izquierda, en la 
de su destacamento en León, sita en 
la casa núm. 4, de la Avenida de la 
Condesa de Sagasta y en la dé Vigo, 
sita en la calle de Cervantes, nú
mero 16, bajo, a las once horas del 
día 28 del próximo mes de diciembre 

Las proposiciones redactadas con 
sujeción al adjunto modelo, se pre
sentarán dentro de la primera me
dia hora siguiente a la indicada, a 
los Tribunales constituidos al efec
to, en papel sellado de la clase 8.*, 
en pliego cerrado, sin enmiendas ni 
raspaduras, uniendo a aquellas la 
carta de pago en que el licitador 
justifique haber impuesto en la Ca
ja general de Depósitos o en sus 
Sucursales de provincia, la suma 
equivalente al 10 por 100 del im
porte de sus respectivas ofertas, las 
cuales no podrán exceder del límite 
máximo de 67.376 pesetas con 67 
céntimos, importe del presupuesto 
de contrata aprobado, cuyo docu
mento con todos los demás que in
tegran el proyecto, asi como tam
bién los pliegos de condiciones para 
la ejecución de las obras, se halla
rán de manifiesto para su examen, 
en la Comandancia de Coruña ya 
citada, todos los días laborables des
de las once a las trece horas. 

Puede constituirse el referido de
pósito en metálico o deuda pública, 
al precio medio de cotización en 
bolsa el mes anterior, a no ser que 
estuviese prevenida su admisión por 
valor nominal, quedando dicho de
pósito a disposición del Presidente 
del Tribunal de la subasta en L a 
Coruña. 

Todos los documentos presenta
dos por los licitadores en «1 acto de 

'•• la subasta, si están expedidos en 

| idiomas extranjeros deberán hallari 
se traducidos por la interpretación 
de lenguas del Ministerio de Estada 
y estar además legalizados y visa
das sus firmas por dicho Ministerio.. 

Asimismo habrán de estar reinfe-
grados conforme a la vigente ley. 
del Timbre, exceptuándose los pa
saportes de extranjería. 

L a Coruña, 30 de noviembre da. 
1925.=E1 Teniente Corontl Inge
niero Comandante accidental, José 
Claudio. 

Modelo de proposición 

D (nombre y dos apellidos^ 
con cédula personal número do
miciliado en la casa número , 
calle de , ciudad de .... . . pro
vincia de , o bien (nombre y 
dos apellidos), con poder legal y 
cédula personal número , domi
ciliado enterado por los co
rrespondientes anuncios oficiales de 
que ha de celebrarse concurso para 
subastar la ejecución de las obras 
comprendidas en el "Proyecto de 
transformación en cuadras para se
mentales de la pajera del cuartel de 
San Marcos y transformación de 
una cuadra en pajera, después 'de 
ampliado el edificio", habiendo 
examinado dicho proyecto y las ' 
cláusulas contenidas en el pliego 
general de condiciones que han de 
regir para la ejecución de las obras, 
se compromete a realizar éstas *n su 
totalidad con sujeción extricta al 
mencionado proyecto y a cumplir 
exactamente las condiciones que 
impone dicho pliego, por la canti- ' 
dad total de (expresada literal
mente en pesetas y céntimos), hai 
biendo constituido en depósito pre-. 
viamente para tomar parte en este 
concurso, la cantidad de ..... (ex
presada como la anterior) y uniendo 
a esta proposión la carta de pago 
correspondiente, cédula personal del 
firmante, (y poder legal si represen
tase a otro), y recibo de haber satis
fecho el último trimestre de la con-, 
tribuoión industrial. 

Fecha 
Firma y.rúbrica del proponente, 

o bien: nombre y dos apellidos del 
propouente, antefirma y firma y 
rúbrica del apoderado. 

La Coruña, 30 de noviembre de 
1925.=E1 Teniente Coronel Inge
niero Comandante accidental, José 
Claudio. 

ANUNCIO 
Por un error se han dado parti-. 

cipaciones del número 38.042 para 
el próximo sorteo de Navidad, las 
cuales quedan anuladas y sin valor 
alguno pudiendo los poseedores de 
las mismas recoger su importe o 
canjearlas en el comercio de Gonza
lo Forrero, Plaza Mayor, o en las 
'Oficinas de Seguroe contra incen* 
dios D 'ASSURANCES G E N E R A , 
L E S , casa de Manuel Perrero Nue* 
vo, calle Nueva, número 4, frente 
Santa María. 

L a Bañeza, 23 de noviembre de 
1925.—Manuel Ferrero Nuevo. 

LEÓN: 1925 

Imp. de la Diputación provincial, 


